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OBJETIVO (8):

Que al final de 1la UEA el alumno sea capaz de comprender y analizar
criticamente la legislacidn constitucional Y secundaria en materia
energética, considerando las regulaciones internacionales y el contexto
gecpolitico.

Parciales:
Que al final de la UER el alumno sea capaz de:

1. Adquirir informacién acerca de lo que es el derecho energético y comprenda
su importancia, tanto dentro del derecho a nivel estatal como en el &mbito
del derecho internacional,

2. Reconocer la importancia de las condicicnes sociales, histéricas vy
estructurales, del contexto geopolitico en la reforma constitucional y
legal en materia energética de nuestro pais.

3. Comprender el marco regulatorio nmnacional actual en materia energética,
incluyendo la transformacidn en las actividades reguladas: nuevas forma de
contratacidén y apertura al sector privado de &reas antes estratégicas; en
los actores regulatorios: la consolidacién de los Srganos reguladores
coordinados y el nuevo papel de las Secretarias de Energia y de Hacienda y
Crédito Plblico; de 1los agentes regulados: empresas productivas del
estado, y los agentes no estatales.

4. Comprender la manera en gque la legislacidén nacional interactda con las
regulaciones internacionales en el marco de proyectos de integracién

regional energética, Yy el proceso de resolucién de conflictos
internacionales.’

5. Ponderar las contradicciones existentes entre la emergencia de un nuevo
derecho energético en México, y los derechos sociales, colectiveos y
comunitarios.

6. Analizar criticamente la importancia de la condicidén dependiente en la
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emergencia del nuevo derecho energético.

CONTENIDO SINTETICO:

1. Introduccidn y definicién del derecho energético.

1.1. Concepto de derecho energético.

1.2. Las relaciones del derecho energético con 'otros sectores del sistema
juridico.

2. Contexto histdrico y contenido de la reforma energética 2013-2014.
2.1. Breve historia de la regulacidn energética en México.
2.2. El contexto socio-politico regional de la reforma.

La regulacién constitucional del sector energético en México.
.1. La transformacién en el sector y su nueva racionalidad.
.2. Lag nuevas formas de contratacién.
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4. La regulacidén secundaria.

4.1. El estado y los 8rganos reguladores.
4.2. Las empresas productivas del estado.
4.3. El sector de energia eléctrica.

4.4. El sector de los hidrocarburos.

4.5. El mercadoc energético.

5. Medios de impugnacidn en materia energética.

5.1. La regulacién de los medios de impugnacidén en la Ley de los Organos
Reguladores. Coordinados en Materia Energética.

5.2. La definicién Jjurisprudencial de la suspensidén de actc reclamado en
materia energética.

6. El sector energético en la regulacidn internacional.

6.1. La regionalizacién del sector energético mexicano. (regulacidén de la
inversién extranjera y acuerdos internacionales de integracién) .

6.2. Mecanismos de resolucidn de conflictos en materia comercial.

7. Sociedad, derechos humanos y nueva regulacién del sector energético.
7.1. La transformacidén del concepto de lo piblico.
7.2. Los conflictos socio-ambientales y el sector energético.
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MCDALIDADES DE CONDUCCION DEL PROCESO DE ENSENANZA-APRENDIZAJE:

- Lecturas temdticas obligatorias.

- Mesas redondas de discusién orientadas por el profesor.

- Trabajo de investigacifn en equipo con retroalimentacidn del profesor.

- Presentaciones colectivas.

- Videoconferencias realizadas por expertos en los temas que comprende la

UEA.

- Uso de Tecnologias de 1la Informacidén y la Comunicacidén (TIC) para el
conocimiento de la UEA.

- Exposiciones tem&ticas por parte del profesor y de los alumnos.

- Utilizacién de contenidos multimedia y digitales.

- Uso de plataformas digitales Yy de herramientas tecnoldgicas de
comunicacidn.

MODALIDADES DE EVALUACION:
Evaluacidén Global:
- Ensayos.
- Presentaciones colectivas del trabajo de investigacidn en equipo.
- Participacién en clase.
- Control de lectura.
Evaluacidén de Recuperacién:
- El1 alumno dekera presentar una evaluacién que contemple todos los

contenidos de la UEA.

BIBLYOGRAFIA NECESARIA O RECOMENDABLE:

1. Angeles Cornejo, 0. Sarahi (coord.}, Reforma energética.
Anticonstitucicnal, privatizadora y desnacionalizante. Volumen I, México,
2011.

2. Cardenas Gracia, Jaime (coord.}, La reforma energética. Analisis vy

consecuencias, México, tirant lo Blanch / Universidad Nacional Auténoma
de México, 2015.

3. De Rosenzwelilg Medialdina, Francisco Y Lozano Diez, Jogé Antonio
(3coord.), La reforma petrolera: el paso necesario, México,
Porria/Universidad Panamericana, 2008.
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4. Gémez-Palacio, Ignacio, Derecho de los .negocios 1internacionales.
Arbitraje internacional, TLCAN, América Latina, CIADI, México, Porrda,
2006.
5. Gonzalez, José Juan, Nuevo Derecho Energético Mexicano, México,

Universidad Autdnoma Metropolitana-Azcapotzalco, 2017.

€. Payan, Tony, Zamora, Stephen P. y Cossio Diaz, José Ramén (eds.), Estado
de derecho y reforma energética en México, México, México Center. Rice
University's Baker Institute for Public Policy / University of
Houston-Law Center (Center for U.5. and Mexican Law) / Instituto
Tecnolégico de Monterrey-Escuela de Gobierno y Transformacién Piblica /
CIDAC / Universidad Autdnoma de Nueveo Ledn / tirant lo Blanch, 2016.

7. Vargas, Rosio, El papel de México en la integracidén y seguridad
energética de Norteamérica, México, UNAM-CISAN, 2014.

Complementaria:

1. OCDE, Directrices de la OCDE scbre el gobierno corporativoe de las
empresas plblicas, Paris, OCDE, 2011. )

2. Robles Farias, Diego, La inversién extranjera en México, México, tirant
lo Blanch, 2016. ]

3. S&nchez Gdémez, Narciso, Las inversiones extranjeras en México, México,
Porrua, 2003.

Legislacidn:

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Decreto de Reforma Constitucional en Materia Energética.

Ley de Hidrocarburos.

Ley de Inversién Extranjera.

Ley de la BAgencia Nacional de Segquridad Industrial y de Proteccién al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Ley de la Comisidén Federal de Electricidad.

Ley de la Industria Eléctrica. _

Ley de los Organos Reguladores Coordinados en Materia Energética.

Ley de Petrdleos Mexicanos.

Ley del Fondo Mexicano del Petrdleo para la Estabilizacidén y el Desarrollo.
Reglamento de la Ley de Hidrocarburos.

Reglamento de la Ley de la Comisidén Federal de Electricidad.

Reglamento de la Ley de Petrdleos Mexicanos.

C?ratado de Libre Comercio para América del Norte.
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